
ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN – BOYACÁ 

FORMULACIÓN 

 
 

 
PROYECTO 1: EDUCACION AMBIENTAL NO FORMAL 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
Los grupos humanos que deterioran el ambiente deben modificar sus formas de 
explotación de los recursos.  Es necesario garantizar a través de procesos educativos y 
de formación ambiental, la participación efectiva de la población en asuntos ambientales 
que puedan afectarla.    
   
 
2. METAS: 
Educación, concientizaciòn, capacitación,  y difusión de valores ambientales a 1000 
personas en los nueve años en que se desarrolla este esquema. 
  
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Generalidad de la población nuevolonense, entidades interesadas en el medio ambiente, 
CORPOCHIVOR, Ministerio del Medio Ambiente, Personería, Veeduría, comunidad 
educativa, universidades y centros de investigación, CMDR, ONGs, fundaciones y otros. 
   
 
4. SOPORTE TECNICO Y METODOLOGICO: 
En el proceso de capacitación se utilizaran  formas  didácticas y experiencias de campo.  
Talleres, foros, ecoturismo, publicaciones, promoción social.  
La formación ambiental debe estar fundamentada principalmente en la creación de 
valores en torno a la preservación, manejo sostenible, recuperación de la biodiversidad, 
uso de tecnologías apropiadas, manejo adecuado de agroquímicos en especial.  
  
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios del municipio, ICN,  CORPOCHIVOR, ministerio de medio ambiente, 
red de solidaridad.  
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Diseño del proyecto X X                 
Asignación de recursos y  gestión X X X X X X X X X X X X X X X X X  
Desarrollo del Proyecto    X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 2: CLAUSURA DEL BASURERO MUNICIPAL DE LA VEREDA 

PAVAQUIRA 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La disposición de los residuos sólidos en municipio de Nuevo Colón, en una zona de sub 
páramo se ha convertido en una de las actividades generadoras de efectos negativos 
sobre el medio ambiente, contaminando una corriente de agua, los suelos y creando un 
impacto visual negativo.  
  
 
2. METAS: 
Adopción de medidas sobre el relleno sanitario a corto plazo.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS:   
Ingeniero sanitario  y/o ambiental. CORPOCHIVOR. 
 
 
4. DESARROLLO Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA:  
Fumigaciones intensas para el control de insectos y artrópodos, posibles vectores de 
enfermedades.  Una vez exterminados los posibles vectores de enfermedades, el sitio se 
deben  adelantar las operaciones técnicas del caso. 
Se debe cercar y/o aislar el  sitio de disposición final de residuos. Reforestación con 
especies nativas. 
Emprender campañas masivas de información tendientes a dar a conocer la existencia del 
nuevo sistema de disposición final de residuos, así como incentivar un buen manejo de 
los residuos en el origen y promover la recuperación del material reciclable. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:    
Recursos propios, ICN, CORPOCHIVOR,  otros. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Desarrollo del proyecto   X X  X              
Control    X  X  X  X  X  X  X  X  X 
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PROYECTO 3:  ADQUISICION DE PREDIOS Y PROTECCION DE ECOSISTEMAS 

ESTRATÉGICOS 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La preservación de zonas ecológicamente funcionales, tanto para el área municipal como 
regional requieren el desarrollo de acciones  tendientes a la protección, conservación y 
restauración, para beneficio de la población actual o futura. . 
El avance de la frontera agrícola y ganadera mediante practicas inadecuadas como la tala 
y quema del bosque, el desecamiento de humedales, el uso de agroquímicos y el uso 
inadecuado del suelo, ponen en peligro los ecosistemas existentes en el municipio.  
  
 
2. METAS: 
Adquisición de predios donde se encuentran ubicados los nacederos de agua para 
consumo humano de acuerdo a  las necesidades y prioridades que se determinen a 
través de la implementacion del E.O.T. Aplicación de la normatividad y políticas de 
protección sobre los ecosistemas estratégicos definidos por el E.O.T.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Oficina de planeación municipal, personería, alcaldía, IGAC, juntas administradoras de 
acueductos, comunidad, CORPOCHIVOR, Instituto de Aguas de Boyaca, otros. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 99 de 1993, Dcto 2811 de 1974, Resolución 306 de 1999, Ley 388 de 1997, y demás 
normas. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Tributación y tasas,  ICN,  aportes CORPOCHIVOR,  ONGs, aportes de la comunidad,  
gestión.  
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y  Ubicación  X X                 
Asignación de recursos  y gestión X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del proyecto  X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 4:   PROGRAMA DE PRACTICAS AGROFORESTALES DE 

RECUPERACION Y CONSERVACION DE SUELOS 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
Se requiere el fomento de practicas tendientes a proteger y propagar especies nativas 
que mejoren el suelo química y físicamente, además de suministrar cobertura 
                                                                                   
 
2.METAS: 
Establecer los equilibrios perdidos y la compatibilización de las actividades económicas y 
extractivas con el uso potencial del suelo, con el desarrollo y aplicación de tecnologías 
adecuadas. 
  
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
UMATA, alcaldía, planeación municipal, CORPOCHIVOR, gobernación de Boyacá. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Es necesario identificar los predios en los cuales se desarrollara  el proyecto, en 
coordinación con los propietarios, previa capacitación y cumplimiento de requisitos 
establecidos previamente. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios,  ICN, gestión, secretaría de agricultura departamental, otros. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
Asignación de recursos y gestión  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Control   X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 5:  ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE MANEJO Y USO OPTIMO DE 

LOS SUELOS 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La explotación agrícola es la principal fuente de deterioro de los suelos.  A pesar de que 
los árboles frutales, son especies productoras protectoras se establecen los cultivos en 
zonas no aptas y su manejo ocasiona perjuicio al suelo por la mala aplicación de los 
químicos, manejo intensivo, destrucción de zonas frágiles irrecuperables. 
  
 
2. METAS: 
Capacitación y asesoría técnica a 1000 propietarios de predios en tecnologías como la 
labranza mínima, o labranza cero, abonos verdes, control biológico, cercas vivas y 
producción verde entre otros. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
UMATA, secretaría departamental de planeación, CORPOCHIVOR, cooperación 
Internacional, ministerio de medio ambiente, ONGs, fundaciones,  ministerio de 
agricultura, alcaldía. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Selección de predios mediante estudios en zonas que presenten más deterioro y que 
tengan cultivos en producción. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios, ICN, fundaciones, ONGs, CORPOCHIVOR, ministerio del medio 
ambiente, comunidad. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
Asignación de recursos y gestión  X X X  X  X  X  X  X  X  X 
Control y mantenimiento   X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 6:  PROTECCION Y REFORESTACION DE FUENTES ABASTECEDORAS 

DE ACUEDUCTOS 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
Por el mal uso de los recursos hídricos su potencial se ve afectado.  Los propietarios de 
los predios desarrollan actividades agrícolas y pecuarias alrededor de las fuentes 
contaminando el agua para el consumo humano. 
 
 
2.  METAS: 
Protección, recuperación e incremento de la flora nativa en el área donde se encuentran 
ubicados los abastecimientos de agua para los acueductos rurales y urbano de acuerdo al 
diagnóstico elaborado. 
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Alcaldía, UMATA, CORPOCHIVOR, ministerio del medio ambiente, cooperaciòn  
Internacional, ONGs, fundaciones, instituto de aguas, gobernación de Boyacá, planeación, 
juntas administradoras de acueductos y otros. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 99 de 1993;  resolución 306 de 1999; ley 388 de 1997 y demás normas. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios (tasa retributiva) y otros) ingresos corrientes de la nación, 
CORPOCHIVOR, comunidad. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
adjudicación de recursos y gestión X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del Proyecto  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Control y seguimiento   X  X X   X   X  X X X X X 
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PROYECTO 7: PROTECCION Y CONSERVACION DE CORRIENTES HÍDRICAS Y 

AREAS PERIFERICAS. 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La disminución del caudal de las quebradas del municipio como la quebrada Grande 
requieren la aplicación de políticas ambientales para su conservación y protección. 
 
 
2.  METAS: 
Recuperar las riveras de las microcuencas del municipio reforestando con especies 
nativas y el establecimiento de cercas de aislamiento en un espacio correspondiente al 
doble del ancho de la  acequia. 
  
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Comunidad, CORPOCHIVOR, planeación, personería, ministerio del medio ambiente, 
instituto de aguas, ONGs, fundaciones juntas administradoras de acueductos, juntas de 
acción comunal y gobernación de Boyacá. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 99 de 1993;  ley 388 de 1997; resolución 306 de 1999; CORPOCHIVOR y demás 
normas. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios ( tasas retributivas y otros) ingresos corrientes de la nación, 
CORPOCHIVOR, comunidad. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
Adjudicación de dineros y gestión  X X X  X  X  X  X  X  X X X 
Control y seguimiento X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 8: ESTUDIOS GEOLOGICOS PROSPECTIVOS 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
El municipio de Nuevo Colón requiere determinar la calidad de los minerales existentes, 
puntualizar y dimensionar los riesgos geológicos. 
 
 
2. METAS: 
Desarrollar actividades de prospección y exploración básica para implementar el grado de 
cobertura del conocimiento del potencial minero del municipio. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Ministerio de minas ingeominas; CORPOCHIVOR, minercol, IGAC, red de solidaridad, 
oficina de prevención y desastres, alcaldía, planeación, personería, gobernación de 
Boyacá, comunidad. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 99 de 1993;  ley 388 de 1997 y otros. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios, ICN,  ingeominas, CORPOCHIVOR. Costos por estimar. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X                  
Recursos propios y gestión  X  X  X  X           
Control y seguimiento  X X X X X X X           
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PROYECTO 9: CAPACITACION, LEGALIZACION Y ASISTENCIA TECNICA A LAS 
EXPLOTACIONES DE PEQUEÑA MINERIA. 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
Las explotaciones mineras en el municipio de Nuevo colón se realizan en forma artesanal, 
sin control técnico,  con personal no capacitado y carencia de programas de recuperación 
de las zonas afectadas sin normas de seguridad. 
    
 
2.  METAS: 
Capacitación técnica de las actividades de explotación de la minería informal, asesoría 
técnica para la legalización de las explotaciones y plan de manejo ambiental. 
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
CORPOCHIVOR, ministerio del medio ambiente, ingeniero de minas, geólogo, ingeniero 
forestal y civil. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 99 de 1993;  ley 388 de 1997 y otros. Plan de reforestación y restauración. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios y gestión.  Propietarios de las explotaciones mineras. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
Asignación de recursos y gestión X X X X X X             
Control y gestión  X X X X X             
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PROYECTO 10:   IMPLEMENTACION DE UN  SISTEMA DE RECICLAJE, SELECCIÓN 

Y REUTILIZACION DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
Mediante capacitación y concientización a la comunidad  se hará el correcto manejo de 
basuras y separación de las mismas en la fuente.  Los residuos sólidos son elementos 
principales en el proceso de producción de HUMUS orgánico para recuperar la calidad de 
los suelos. 
  
 
2. METAS: 
Lograr por parte de la comunidad la separación de los residuos sólidos en orgánicos y no 
orgánicos, su reciclaje y utilización en procesos como la lombricultura. 
 
. 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS:  
Ciclo de conferencias por instituciones oficiales del sector salud y ambiental;  capacitación 
y orientación en el manejo integral de los  residuos  sólidos.   
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO:   
Ley 99 de 1993,  ley 388 de 1997, resolución 306 de 1999 de CORPOCHIVOR, y demás 
normas.  Aplicación de normatividad sobre el manejo de desechos y residuos del puesto 
de salud.  
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:    
Alcaldía, recursos propios,  gestión, CORPOCHIVOR. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Capacitación comunitaria X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 11: FORMULACION DEL PLAN DE ATENCION Y PREVENCION DE 
DESASTRES. 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN:   
Es necesario determinar cuales serán las medidas para evitar o mitigar los efectos de la  
ocurrencia  de posibles desastres a nivel municipal a través de el Plan de Atención y 
Prevención de desastres.  En el diagnóstico del sistema físico biótico señala que en el 
municipio existen zonas de riesgos y amenazas por deslizamientos inundaciones, 
incendios forestales. 
 
 
2. METAS: 
Formulación en los primeros seis ( 6) meses de la ejecución del E.O.T.  Operativizaciòn  y 
capacitación del Comité de prevención y atención de desastres municipal.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
CORPOCHIVOR, red de solidaridad, IGAC, gobernación de Boyacá. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 388 de 1997 y demás normatividad.  Asignación de recursos.   
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
ICN, recursos propios , gestión.  
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Formulación X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 12: ADQUISICION DEL PREDIO DENOMINADO “LA MANA” 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
El lote comúnmente denominado “ La Mana” ubicado a escasos 200 metros del parque 
principal  se constituye en un sitio de valor  ecológico e histórico del municipio de Nuevo 
Colón. 
 
 
2. METAS: 
Adquirir el predio para la creación de zona verde para uso de la comunidad. Protección  y 
conservación del nacimiento de la mana, constituyéndose como uno de los sitios turísticos 
del Municipio. 
 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Municipio, Agrologo, Junta de acción comunal central, Fundaciones.     
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO:  
El proyecto contemplara la protección de la reserva hídrica y la construcción de  un 
parque ecológico.  
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
Propios, ICN, recursos de la comunidad, Corpochivor, empréstitos y otros.   
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Asignación y gestión de recursos.  X X                 
Adquisición del predio.   X                 
Desarrollo del proyecto  X X X X X             
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FISICO BIOTICO 


